
CISCO M. 
SECRETARIO 

If CONCEJO DE ERMit 

Corresp.Expte.-D-00437/O1.-H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

PO 	A¡ -4T 

SIGOI!NTE: 

L HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA  9471 
Artículo-10:-Autorízase al Señor Francisco Vricella domiciliado en la calle República 

Argentina N° 2790, de este Partido, a construir en la plazoleta central de las 
calles Remedios de Escalada de San Martín y La Rioja una ermita dedicada 
a la "Madonna de Castello".- 

Artículo-2°:-La ermita que se autoriza a construir en el Articulo 1°, observará las 
medidas y diseño que figuran en el croquis obrante a fs. 20 del Expediente 

• N° V-741706100.- D.E. y D-0043701.-  H.C.D., respetando el ancho mínimo 
de circulación de 2 (dos) metros libres hasta el cordón pavimento. Debiendo 
completarse la construcción con una acera circundante que mejore y facilite 
tanto el tránsito de peatones como ocasionales feligreses peregrinos que 
concurran a la misma.- 

Artículo-3°:-La presente construcción no representará costo para el erario municipal, 
debiendo ser realizada con aportes donados por los vecinos peticionantes.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 17 de mayo de 2002.- 

• MOSCIINO 
ESIIJENTE 

!' ONCEJO DEUBERMTE 
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